
 
COMUNICADO DE LA DIRECTORA GERENTE DEL IMAS SOBRE LA 

REACTIVACIÓN DE VISITAS DE FAMILIARES A VIVIENDAS TUTELADAS Y 

RESIDENCIAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 

medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social 

establecidas mediante el  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 

28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia 

una nueva normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos 

para la consecución de la normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, 

fase 0 a fase 3, ha de ser gradual y adaptable a los cambios de orientación 

necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto 

de las medidas adoptadas. El objetivo fundamental del citado Plan para la 

transición es conseguir que, preservando la salud pública, se recupere 

paulatinamente la vida cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo 

que representa la epidemia para la salud de la población y evitando que las 

capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar 

La Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de 

alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 

normalidad, y ante la evolución epidemiológica positiva y el oportuno 

cumplimiento de los criterios establecidos, se procede a extender la flexibilización 

de algunas medidas que corresponderían a la fase 2 para determinadas unidades 

territoriales. Entre las principales medidas establecidas por esta orden cabe 

señalar: 

Las comunidades autónomas podrán permitir las visitas de un familiar a viviendas 

tuteladas y a centros residenciales de personas con discapacidad, siempre que en 

estas residencias no haya casos confirmados de COVID-19 o alguno de los 

residentes esté en período de cuarentena y que se cumplan las medidas de 

higiene y prevención establecidas, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

Artículo 20. Visitas a viviendas tuteladas, centros residenciales de personas con 

discapacidad y centros residenciales de personas mayores.  

1. Las comunidades autónomas y las ciudades autónomas podrán permitir en su 

ámbito territorial la realización de visitas a los residentes de viviendas tuteladas, 

centros residenciales de personas con discapacidad y centros residenciales de 

personas mayores. En este último caso, estas visitas se realizarán 
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preferentemente en supuestos excepcionales, tales como el final de la vida o el 

alivio de descompensación neurocognitiva del residente. En todo caso, en las 

visitas a las que se refiere este apartado, se aplicará lo siguiente: 

a) Se deberá concertar previamente la visita con la vivienda tutelada o el 

centro residencial. 

 b) Las visitas se limitarán a una persona por residente.  

c) Durante la visita será obligatorio el uso de equipos de protección 

adecuados al nivel de riesgo tanto por parte del visitante como por parte del 

residente.  

d) El centro residencial deberá contar con procedimientos específicos para 

regular la entrada y salida de las visitas con el fin de evitar aglomeraciones 

con los trabajadores y resto de residentes. 

 e) Durante la visita se deberán observar las medidas de higiene y 

prevención establecidas por las autoridades sanitarias, y en particular el 

mantenimiento de la distancia de seguridad de dos metros y la higiene de 

manos.  

f) Aquellas otras medidas que por motivos de salud pública establezcan las 

comunidades autónomas y ciudades autónomas.  

2. No se podrá hacer uso de la habilitación prevista en el apartado anterior en 

aquellas viviendas tuteladas, centros residenciales de personas con discapacidad 

y centros residenciales de personas mayores en los que haya casos confirmados 

de COVID-19, o en los que algún residente se encuentre en período de 

cuarentena por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas 

o diagnosticada de COVID-19. 

Posteriormente la Orden SND/440/2020, de 23 de mayo, por la que se modifican 

diversas órdenes para una mejor gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 en aplicación del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

modifica el artículo 20 que queda redactado en los siguientes términos: 

 «Artículo 20. Visitas a viviendas tuteladas, centros residenciales de personas con 

discapacidad y centros residenciales de personas mayores. Las comunidades 

autónomas y las ciudades autónomas podrán permitir en su ámbito territorial la 

realización de visitas a los residentes de viviendas tuteladas, centros 

residenciales de personas con discapacidad y centros residenciales de personas 
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mayores, así como la realización de paseos por los residentes. Corresponderá a 

las comunidades autónomas y a las ciudades autónomas establecer los requisitos 

y condiciones en las que se deben realizar dichas visitas y paseos.» 

Por tanto, teniendo en cuenta lo establecido en las referidas Ordenes, se informa 

a las entidades que prestan servicio de atención residencial,  que se reactivan las 

visitas familiares a partir del próximo viernes 29 de mayo en residencias y 

viviendas tuteladas de personas con discapacidad conforme a las instrucciones  

que se adjuntan. 

Este documento recoge las propuestas elaboradas por los grupos de trabajo que 

han analizado las medidas específicas en el proceso de desescalada en los 

servicios de atención residencial. 

Las medidas que se establecen han sido revisadas por la Dirección General de 

Salud Pública y podrán ser objeto de revisión y actualización en cualquier 

momento, en función de la evolución de la situación epidemiológica. 

Firmado digitalmente al margen 

LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

María Raquel Cancela Fernández 
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